
Objeto 

Pretensión de anulación de la decisión de la parte demandada 
por la que se deniega la solicitud de resarcimiento del deman
dante y pretensión de indemnización del perjuicio material y 
moral sufrido. 

Fallo 

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso. 

2) Condenar al Consejo de la Unión Europea a cargar con la totalidad 
de las costas. 

( 1 ) DO C 301, de 6.11.2010, p. 63. 

Auto del Tribunal de la Función Pública (Sala Primera) de 5 
de julio de 2011 — Alari/Parlamento 

(Asunto F-38/11) ( 1 ) 

(Función pública — Funcionarios — Promoción — Ejercicio 
de promoción de 2009 — Transferencia interinstitucional en 
el curso del ejercicio de promoción durante el cual el funcio
nario habría sido promovido en su institución de origen — 
Institución competente para decidir sobre la promoción del 

funcionario transferido) 

(2011/C 282/95) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Gianluigi Alari (Bertrange, Luxemburgo) (represen
tantes: S. Orlandi, A. Coolen, J.-N. Louis y É Marchal, abogados) 

Demandada: Parlamento Europeo (representantes: S. Alves y M. 
Ecker, agentes) 

Objeto 

Pretensión de anulación de la decisión de no promover al de
mandante en el marco del ejercicio de promoción de 2009. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso por manifiestamente infundado. 

2) El Parlamento Europeo cargará, además de con sus propias costas, 
con las costas del demandante. 

( 1 ) DO C 179 de 18.6.2011, p. 22. 

Recurso interpuesto el 19 de julio de 2011 — ZZ/ 
Comisión 

(Asunto F-41/11) 

(2011/C 282/96) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: ZZ (representantes: D. Abreu Caldas, S. Orlandi, A. 
Coolen, J.-N. Louis y E. Marchal, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la resolución del Director General de la OLAF de 
rechazar la solicitud de la parte demandante de prorrogar su 
contrato de agente temporal con arreglo al artículo 2, letra a), 
del RAA. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la resolución de 11 de febrero de 2011 del 
Director General de la OLAF de rechazar su solicitud de 
prórroga de su contrato de agente temporal con arreglo al 
artículo 2, letra a), del RAA. 

— Que se condene en costas a la Comisión. 

Recurso interpuesto el 12 de julio de 2011 — ZZ/ 
Comisión 

(Asunto F-66/11) 

(2011/C 282/97) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: ZZ (representantes: S. Rodrigues, A. Blot, y C. 
Bernard-Glanz, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la decisión adoptada por el Presidente del tribunal 
de la oposición EPSO/AST/111/10 (AST 1) de no admitir a la 
parte demandante a las pruebas de evaluación. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Con carácter principal: 

— Que se anule la decisión adoptada el 7 de abril de 2011 
por la que se denegó a la parte demandante el derecho a 
participar en las pruebas de evaluación de la oposición 
EPSO/AST/111/10 — Secretarias/os (AST 1).
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— En consecuencia, que se declare que procede readmitir a 
la parte demandante en el proceso de selección llevado a 
cabo mediante dicha oposición, en su caso mediante la 
realización de nuevas pruebas de evaluación. 

— Con carácter subsidiario, en el supuesto de que no se estime 
la pretensión principal, quod non, que se condene a la parte 
demandada al pago de un importe fijado provisionalmente y 
ex aequo et bono en 20 000 euros, en concepto de reparación 
del daño material, incrementada en los intereses de demora 
fijados al tipo legal desde el día en que se dicte sentencia. 

— En cualquier caso, que se condene a la parte demandada al 
pago de un importe fijado provisionalmente y ex aequo et 
bono en 20 000 euros, en concepto de reparación del daño 
moral, incrementado en los intereses de demora fijados al 
tipo legal desde el día en que se dicte sentencia. 

— Que se condene en costas a la Comisión. 

Recurso interpuesto el 15 de julio de 2011 — ZZ/ 
Comisión 

(Asunto F-68/11) 

(2011/C 282/98) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: ZZ (representantes: S. Rodrigues, A. Blot y C. Ber
nard-Glanz, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la Decisión de la Comisión mediante la que se 
resuelve el contrato de trabajo por tiempo indefinido de la 
demandante. 

Pretensiones de la parte demandante 

La parte demandante solicita al Tribunal de la Función Pública 
de la Unión Europea que: 

— Anule la Decisión de la autoridad facultada para celebrar 
contratos de la Comisión (en lo sucesivo, AFCC) de 30 de 
septiembre de 2010, mediante la que se pone fin a su 
contrato de trabajo por tiempo indefinido. 

— Igualmente, y en la medida en que sea necesario, anule la 
Decisión de la AFCC de 14 de abril de 2011, mediante la 
que se desestima la reclamación presentada el 23 de diciem
bre de 2010 en virtud artículo 90, apartado 2, del Estatuto 
de los Funcionarios de la Unión Europea. 

— Condene en costas a la Comisión. 

Recurso interpuesto el 20 de julio de 2011 — ZZ/Tribunal 
de Cuentas 

(Asunto F-69/11) 

(2011/C 282/99) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: ZZ (representante: L. Levi, abogado) 

Demandada: Tribunal de Cuentas europeo 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación de la decisión del Tribunal de Cuentas de no nom
brar al demandante para el puesto de Director de la Dirección 
de Recursos Humanos y de nombrar a otro candidato para ese 
puesto. 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anulen la decisión del Tribunal de Cuentas de nom
brar a otra persona para el puesto de Director de la Direc
ción de Recursos Humanos y la decisión de no nombrar al 
demandante para ese puesto. 

— En la medida en que sea necesario, que se anule la decisión 
por la que se desestimó su reclamación. 

— Que se condene al Tribunal de Cuentas a reparar el perjuicio 
material sufrido por él, consistente en la pérdida de los 
derechos económicos relacionados con las decisiones im
pugnadas (incluido lo relativo a la carrera y a los derechos 
de pensión) y, por lo tanto, a abonarle tales derechos a 
contar desde el 1 de enero de 2001. 

— Que se condene al Tribunal de Cuentas al pago de un euro 
simbólico el concepto de reparación del perjuicio moral. 

— Que se condene en costas al Tribunal de Cuentas. 

Recurso interpuesto el 21 de julio de 2011 — ZZ/ 
Comisión 

(Asunto F-70/11) 

(2011/C 282/100) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: ZZ (representante: F. Frabetti, abogado) 

Demandada: Comisión Europea 

Objeto y descripción del litigio 

Anulación del informe de evaluación del demandante corres
pondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2008 y el 31 de diciembre de 2008.
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